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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR EL PLENO DEL  AYUNTAMIENTO 
DE RIBERA DEL FRESNO EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2013 

ASISTENTES 
 

Señora Alcaldesa-Presidente: 
Dª PIEDAD RODRÍGUEZ CASTREJÓN 

 
Sres. Concejales: 

 

PSOE 
D. SIXTO PÉREZ MARTÍNEZ 

D. SANTIAGO LAVADO TAVERO 
D. JOSÉ DOMINGO BÁEZ LEDESMA 
DªMª INMACULADA BACAS GARCÍA 

 
 

I.U. 
D. ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA 

Dª FRANCISCA  BÁEZ JIMÉNEZ 
D. JOSÉ FUENTES GUERRERO 

 
 
 

P.P. 
D. ISIDRO SUÁREZ SÁNCHEZ 

D. JUAN JOSÉ GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Dª ROSA Mª FORTE FERNÁNDEZ 

 
 
 

Sr. Secretaria-Interventora: 
Dª. Mª JOSÉ GUILLÉN GEREZ 

 
 

En Ribera del Fresno, en  el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 
veintiuna  horas del día 25 de octubre 2013, se reúnen en primera convocatoria los Sres. 
Concejales arriba relacionados, todos ellos componentes del Pleno Municipal, bajo la 
Presidencia  del  Señora  Alcaldesa, Dª Piedad Rodríguez Castrejón, al objeto de celebrar 
Sesión Ordinaria previa convocatoria legal al efecto.  Asistió público a la Sesión. Abierto el acto 
por la Sra. Presidenta, pasaron a debatirse los siguientes puntos del Orden del día: 
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1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES, DE 27 DE SEPTIEMBRE Y 11 DE OCTUBRE DE 2013. 

 
La Sra. Alcaldesa, según lo dispuesto en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización,  Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las  Entidades  Locales, en adelante 
ROF, pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación a los 
borrador del acta de la sesión  celebrada el 27 de septiembre de 2013. 

D. Isidro Suárez señala que hay preguntas que no se responden, la pregunta 9 se 
tergiversa  y en otras preguntas se elude lo más importante. 

Sometida a votación se aprueba con los votos a favor de la presidencia y del Grupo 
PSOE (8) y del Grupo IU y los votos en contra del Grupo PP (3) 

 
A continuación la Sra. Alcaldesa, según lo dispuesto en el artículo 91.1 del ROF, 

pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación a los 
borrador del acta de la sesión  celebrada el  11 de octubre de  2013. 

No presentándose observación alguna y sometida a votación se aprueba con los votos 
a favor de la presidencia y del Grupo PP (8) , y la abstención (3) del Grupo IU. 

 
 

  2.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 
 

La Sra. Alcaldesa manifiesta que han estado y están  a disposición de los Sres. 
Concejales las Resoluciones de Alcaldía, números 182/2013 a  203/2013. 

 
 
 3.- IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 

NATURALEZA URBANA. 
 
 

En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2013,  el texto 
íntegro de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza urbana, y el informe de Secretaría, conforme al artículo 
54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y según la propuesta de Dictamen de 
la Comisión Informativa de Hacienda, previa deliberación, se acuerda por unanimidad: 

 
 
PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto 

sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana con a redacción que a 
continuación se recoge 

 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO 
 
 
 
Artículo 1. ESTABLECIMIENTO DE IMPUESTO Y NORMATIVA VIGENTE. 
 

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
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acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 
2. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá en 
este Municipio: 
 
 a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha 
Ley. 
 
 b) Por la presente Ordenanza fiscal. 
 
 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE. 
 

1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de valor que experimenten 
los terrenos de naturaleza urbana manifestada a consecuencia de la transmisión de la 
propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de 
goce limitativo del dominio sobre los bienes mencionados. 
 
 2. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos 
que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En 
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón 
de aquél. A los efectos de este Impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento de 
valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de 
características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
 3. No se devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza 
urbana derivadas de operaciones a las cuales resulte aplicable el régimen especial de fusiones, 
escisiones, aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no dinerarias especiales a 
excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé el artículo 108 de la Ley 
43/1.995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, cuando no estén integrados en 
una rama de actividad. 
 
 4. No se devengará el Impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de 
naturaleza urbana que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los 
procesos de adscripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que se 
ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 
1084/1991, de 15 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas. 
 
 5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número 
de años a través de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 4. 
 
 6. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes 
y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor 
y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus 
haberes comunes. 
 
 Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de 
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento 
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de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el 
régimen económico matrimonial. 
 

 
Artículo 3. EXENCIONES. 
 

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a 
consecuencia de los actos siguientes: 

 
 a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 
  

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 
Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según 
lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.  

 
 

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de valor 
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades: 
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las que pertenece este 
Municipio, así como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público 
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades locales. 
 
b) Este Municipio y demás Entidades locales que lo integren o en las que él se integre, así 
como sus respectivas Entidades de Derecho público de análogo carácter a los Organismos 
autónomos del Estado. 
c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de benéfico-docentes. 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados. 
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las 
mismas. 
f) La Cruz Roja española. 
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o 
Convenios Internacionales. 
 
 
Artículo 4. SUJETOS PASIVOS. 
 

1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente: 
 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 

reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad 
a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno, o aquella  a 
favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se trate. 
 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad 
a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terreno, o que 
constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
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2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la 
entidad a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o 
aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el 
contribuyente sea una persona física no residente en España. 
 
 
Artículo 5. BASE IMPONIBLE. 
 
 

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento de valor de 
los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de veinte años. 
 
A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del 
terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este 
artículo y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4. 

 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 

siguientes reglas: 
 

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo 
será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no 
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. En 
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva parcial o de carácter 
simplificado, recogidos en las normas reguladoras del Catastro, referido a la fecha del devengo. 
Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se 
corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto 
en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

 
Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble 

de características especiales, en el momento del devengo del Impuesto no tenga determinado 
valor catastral, en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el 
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
  

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, 
los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la 
parte del valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los 
referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y en particular 
de los preceptos siguientes: 

 
USUFRUCTO: 
 

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcional 
al valor del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%. 
 

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total 
de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida que 



 
 
 

 

 
AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO  

(BADAJOZ) 
 
 

 
C/ Ayuntamiento, 1  06225 Ribera del Fresno (Badajoz)   Teléfonos: 924 53 60 11 – 924 53 65 11  Fax: 924 53 64 28  correo electrónico: aytoribera@terra.es 

aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite 
mínimo del 10 por 100 del valor total. 

  
3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo 

superior a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como 
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria. 

 
USO Y HABITACION: 
 
 El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el 75% 

del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos. 
  

NUDA PROPIEDAD: 
 
El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia entre 

el valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios 
que, al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas 
anteriores, aquella que le atribuya menos valor. 

 
En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propiedad debe valorarse 

según la edad del más joven de los usufructuarios instituidos. 
  

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un 
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia 
de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este 
artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que represente, respecto del 
mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el 
que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas. 

 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en 

el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al 
valor del terreno, salvo que el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese inferior, 
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 
 

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o 
de la parte de éste que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el 
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reducciones siguientes: 

 
a) Primer año:  0 % 
b) Segundo año:  0 % 
c) Tercer año:  0 % 
d) Cuarto año:  0 % 
e) Quinto año:  0 % 

 
 La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los 
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general sean inferiores a los hasta entonces vigentes. 
 
 El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del 
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva. 
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 4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 
 

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,3 % 
b) Periodo de hasta diez años: 2,2 % 
c) Periodo de hasta quince años: 2,1 %  
d) Periodo de hasta veinte años: 2,0 % 

 
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes: 
 
Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se 
determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en la escala de porcentajes 
establecida en este apartado, para el período que comprenda el número de años a lo 
largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 
 
Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo 
será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por 
el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento 
del valor. 
 
Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta 
conforme a la regla Primera y para determinar el número de años por los que se ha de 
multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla Segunda, sólo se considerarán 
los años completos que integren el período de puesta de manifiesto del incremento de 
valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho 
período. 

 
  
Artículo 6. TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA. 

 
1. Los tipos de gravamen del Impuesto son los siguientes: 

 
a) Periodo de uno hasta cinco años: 20 % 
b) Periodo de hasta diez años: 20 % 
c) Periodo de hasta quince años: 20% 
d) Periodo de hasta veinte años: 20 % 
 

2. La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen que corresponda de los fijados en el apartado anterior. 

 
3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 

caso, la bonificación a que se refiere el artículo 7 de esta Ordenanza fiscal. 
 

 
Artículo 7. BONIFICACIONES.  
 

1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habitual del causante, siempre 
que los adquirientes sean el cónyuge, los descendientes o los ascendientes por naturaleza o 
adopción, disfrutarán de una bonificación del 95% en la cuota: 

  
 2. Si no existe la relación de parentesco mencionada en el apartado 1 de este artículo, 

la bonificación afectará también a quienes reciban del ordenamiento jurídico un trato análogo 
para la continuación en el uso de la vivienda por convivir con el causante. 
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Artículo 8. DEVENGO DEL IMPUESTO: NORMAS GENERALES. 
 

1. El Impuesto se devenga: 

  
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, 

entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 
 

2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho patente el 
incremento de valor que grava el Impuesto. Para su determinación se tomarán los años 
completos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno que se transmite o 
de la constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del 
dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las 
fracciones de año. 
 

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha de la 
transmisión: 

 
a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público 

y cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en 
un registro público, la de defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a 
un funcionario público por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante. 
 

4. El período de generación del incremento de valor no podrá ser inferior a un año. 
 
 
Artículo 9. DEVENGO DEL IMPUESTO: NORMAS ESPECIALES. 
 

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que 
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en 
el plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto 
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no 
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento 
de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 
 

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a 
tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el 
simple allanamiento a la demanda. 
 

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará 
el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto, 
a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del 
apartado anterior. 
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Artículo 10. GESTIÓN. 
 
1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte 
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de 
delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 110 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación. 
 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a 
lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás 
normas que resulten de aplicación. 
 
3. El impuesto se exige en régimen de: 
 

a) Autoliquidación, salvo en los supuestos previstos en el artículo 5, apartado 2 de 
esta Ordenanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el valor catastral 
correcto que correspondería al terreno en el momento del devengo. 

b) Declaración-liquidación.  
 
En ambos casos, la Administración facilitará la asistencia a los obligados tributarios en la 
confección de declaraciones/autoliquidaciones. 
 
Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la declaración-
liquidación, en el impreso aprobado, conteniendo los elementos de la relación tributaria 
imprescindibles para comprobar la declaración-liquidación, debiendo acompañar el documento 
en el que consten los actos y contratos que originen la imposición, al cual unirán una copia 
simple visada por Notario y del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del último ejercicio 
devengado o del inmediato anterior, a los solos efectos de la correcta identificación del 
inmueble transmitido. 
 
Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la 
fecha en que se produzca el devengo del Impuesto: 
 

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, dentro del plazo de seis meses a 

contar desde la fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la 
prórroga a que se refiere el párrafo siguiente. 

        
Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá 
instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá 
tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado. 

  
 El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos, en las oficinas municipales o en las 
entidades bancarias colaboradoras. 
 
Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación 
del plazo y lugar de ingreso, así como de los recursos procedentes. 
 
4. Conocida por la Administración la realización del hecho imponible que implique el devengo 
del impuesto, y previa comprobación que respecto del mismo no se ha procedido por el sujeto 
pasivo a la presentación de la preceptiva autoliquidación o declaración-liquidación, en forma y 
plazos señalados en el punto anterior, se procederá a la liquidación de oficio del impuesto, con 
las sanciones e intereses de demora legalmente aplicables. 



 
 
 

 

 
AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL FRESNO  

(BADAJOZ) 
 
 

 
C/ Ayuntamiento, 1  06225 Ribera del Fresno (Badajoz)   Teléfonos: 924 53 60 11 – 924 53 65 11  Fax: 924 53 64 28  correo electrónico: aytoribera@terra.es 

 
5. Cuando el sujeto pasivo considere que el incremento de valor manifestado da lugar a un 
supuesto de exención, no sujeción o prescripción, lo hará constar en el impreso de 
autoliquidación o declaración, señalando la disposición legal que ampare tal beneficio, 
acompañando, en su caso, documentación acreditativa de tal extremo, además de la exigida en 
el punto tercero de este artículo. 
 
6. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de 
cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en 
el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan 
de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos 
de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de 
los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que 
les hayan sido presentados para el conocimiento o legitimación de firmas. 
 
En la relación o índices que remitan los Notarios al Ayuntamiento, éstos deberán hacer constar 
la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los 
que sean objeto de transmisión. 
 
 
 
Artículo 11. REVISIÓN. 
 
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables 
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, cuando dichos 
actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado 
en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
Disposición Adicional Única.  Modificaciones del Impuesto. 
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que 
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de 
la presente Ordenanza fiscal. 
 
 

Disposición Final Única.  Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 
Ordenanza fiscal.   
 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
celebrada el 25 de octubre de 2013, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 
2014, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 
vigentes.” 
 
 

 

SEGUNDO .- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial dentro 
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de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.  

TERCERO.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y de no 
existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada la modificación propuesta del 
texto de la Ordenanza reguladora del impuesto.  

 

A continuación los Sres. Concejales acuerdan por unanimidad (mayoría absoluta)  la 
inclusión en el orden del día del siguiente punto : Supresión de la Tasa por la prestación del 
servicio de adecuación y mantenimiento de caminos rurales y la derogación de la Ordenanza 
fiscal reguladora. 

 

 
 
 4.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES . 

 

En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2013,  el texto íntegro 
de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, y el 
informe de Secretaría, conforme al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, y según la propuesta de Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, previa 
deliberación, en la que interviene D. Antonio Fernández expresa que la se trata de tres 
medidas conjuntas: el incremento del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de rústica y de la Tasa 
de guardería rural, y la desaparición de la tasa de arreglo de caminos. Estas medidas estaban 
incluidas en el programa electoral de IU; se pueden aprobar y ver cómo va quedando en un 
año. A continuación D. Juan José González, dice que no va a haber pérdida económica para el 
municipio. 

 
 Finalizado el debate, se acuerda por unanimidad: 

 
 
PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto 

sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana con a redacción que a 
continuación se recoge 
 
 
 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
 
 
 
Artículo 1. NORMATIVA APLICABLE. 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio: 
a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por las 
demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley. 
b-. Por la presente Ordenanza fiscal 
 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE. 
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1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a 
que se hallen afectos. 
b) De un derecho real de superficie. 
c) De un derecho real de usufructo. 
d) Del derecho de propiedad. 
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado anterior 
por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades previstas en el mismo. 
3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos 
como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo. 
4. No están sujetos al Impuesto: 
- Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 
marítimo terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
- Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento: 
a. Los de dominio público afecto a uso público. 
b. Los de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente por el 
Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a 
terceros mediante contraprestación. 
 
 
Artículo 3. EXENCIONES. 
1. Exenciones directas de aplicación de oficio. 
a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
locales estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y 
penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional. 
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano comunes. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y 
la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979; y los de las Asociaciones 
confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los 
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución. 
d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios 
Internacionales en vigor; y a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales. 
f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la 
densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate. 
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los mismos 
terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente, las 
casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones 
fabriles. 
 
2. Exenciones directas de carácter rogado. Previa solicitud, están exentos del Impuesto: 
a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o 
parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la 
enseñanza concertada. 
(artículo 7 Ley 22/1993). 
b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural, 
mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de 
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junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere el Artículo 12 como integrantes del 
Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las disposiciones 
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. 
Siempre que cumplan los siguientes requisitos: 
1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento 
de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 
2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 50 
años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del Registro de Planeamiento 
Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio. 
c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de 
masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la 
Administración forestal. 
Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo impositivo 
siguiente a aquel en que se realice su solicitud. 
d) Los bienes inmuebles de los que sean titulares, en los términos que establece el artículo 4 
de esta Ordenanza, las entidades no lucrativas definidas en la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, excepto los afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre 
Sociedades. 
La aplicación de la exención en la cuota de este impuesto estará condicionada a que las 
entidades sin fines lucrativos comuniquen al Ayuntamiento que se acogen al régimen fiscal 
especial establecido para tales entidades. 
Ejercitada la opción, la entidad disfrutará de la exención en los períodos impositivos 
siguientes, en tanto se cumplan los requisitos para ser consideradas entidades sin fines 
lucrativos, y mientras no se renuncie a la aplicación del régimen fiscal especial. 
3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio. También están exentos los siguientes 
bienes inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento: 
a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 6,00 euros. 
b)Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida 
correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea 
inferior a 6,00 euros. 
 
 4. Exención potestativa de carácter rogado. Están exentos los bienes inmuebles situados en el 
término municipal de este Ayuntamiento de que sean titulares los centros sanitarios de 
titularidad pública, siempre que estén afectos al cumplimiento de los fines específicos de los 
referidos centros. 
5.Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser solicitadas por el 
sujeto pasivo del Impuesto. 
El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejercicio 
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando 
el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha 
de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute. 
 
Artículo 4. SUJETOS PASIVOS. 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho 
imponible de este Impuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente 
Ordenanza fiscal. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común. 
2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de 
características especiales será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor 
canon. 
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El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá repercutir sobre los 
demás concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los 
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 
3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no 
reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de 
sus bienes demaniales o patrimoniales. 
 
Artículo 5. AFECCIÓN DE LOS BIENES AL PAGO DEL IMPUESTO Y SUPUESTOS 
ESPECIALES DE RESPONSABILIDAD. 
1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos 
derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos 
previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y 
advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite. 
2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas 
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en 
todo caso. 
 
Artículo 6. BASE IMPONIBLE. 
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se 
determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario. 
2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los 
casos y forma que la Ley prevé. 
 
Artículo 7. BASE LIQUIDABLE. 
1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones que 
legalmente estén establecidas; y en particular la reducción a que se refiere el artículo 8 de la 
presente Ordenanza fiscal. 
2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos 
de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada 
mediante la indicación del valor base del inmueble así como el importe de la reducción y de la 
base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral. 
3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del 
nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será 
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado. 
 
Artículo 8. REDUCCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE. 
1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos que se encuentren 
en alguna de estas dos situaciones: 
a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de 
valoración colectiva de carácter general en virtud de: 
1º.- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de enero 
de 1997. 
2º.- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez 
trascurrido el periodo de reducción establecido en el artículo 68.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de la 
reducción prevista en este apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo 
de reducción, por: 
1º.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter general. 
2º.- Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial. 
3º.- Procedimiento simplificado de valoración colectiva. 
4º.-Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 
subsanaciones de discrepancias e inspección catastral. 
2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas: 
1ª.-Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los 
nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
2ª.-La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para 
todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, 
calculado para cada inmueble. 
3ª.-El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de su aplicación e irá 
disminuyendo en 0.1 anualmente hasta su desaparición. 
4ª.-El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor 
catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. 
Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los 
supuestos del Artículo 67, apartado 1,b 2º y b)3º del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
5ª.-En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1. b) 1º, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no 
se iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la 
aplicación del resto de la reducción que viniera  aplicándose. 
6ª.-En los casos contemplados en el artículo 67, 1. b), 2º, 3º y 4º, del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no 
se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción aplicado 
a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del 
municipio. 
3. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte de la 
actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este artículo, a los bienes inmuebles 
de características especiales. 
 
 
Artículo 9. CUOTA TRIBUTARIA, TIPO DE GRAVAMEN Y RECARGO. 
1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de 
gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente. 
2.- La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones 
previstas en el artículo siguiente. 
3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes: 
a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 
1º.- Tipo de gravamen general: 0,65% 
b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 1,11% 
c) Bienes inmuebles de características especiales: 1,3% 
 
 
Artículo 10. BONIFICACIONES. 
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del impuesto, siempre que 
así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el 
objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
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tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de 
su inmovilizado. 
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente 
a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre 
que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos. 
Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 
trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, 
visado por el Colegio Profesional. 
b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la 
sociedad. 
c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma 
parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y 
certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante 
la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 
La solicitud de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de las 
obras; y la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra 
documentación admitida en Derecho. 
Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares, en 
la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares. 
2. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la 
Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de tres 
años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación definitiva. 
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier 
momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y 
surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 
Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente 
documentación: 
- Escrito de solicitud de la bonificación 
- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901) 
- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial. 
- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. 
- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior. 
3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo 
del Impuesto a que se refiere el artículo 134 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos 
de las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos 
establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 
9.Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas por el sujeto 
pasivo;y con carácter general el efecto de la concesión de las mismas  comenzará a partir del 
ejercicio siguiente, cuando la bonificación se solicite antes de que la liquidación sea firme, se 
concederá si en la fecha de devengo del Impuesto concurren los requisitos exigidos para su 
disfrute. 
10.Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores de este artículo son compatibles 
entre sí cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien inmueble 
correspondiente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen 
relacionadas en los apartados citados, minorando sucesivamente la cuota íntegra del Impuesto. 
 
Artículo 11. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO. 
1. El periodo impositivo es el año natural. 
2. El Impuesto se devenga el primer día del año. 
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3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de la 
titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a 
aquel en que se produzcan dichas variaciones. 
 
Artículo 12. OBLIGACIONES FORMALES 
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral 
que tengan trascendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro 
Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. 
2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado la 
documentación que en cada caso resulte pertinente, en este Municipio, y en el marco del 
procedimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, 
las declaraciones a las que alude el apartado anterior se entenderán realizadas cuando las 
circunstancias o alteraciones a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de la obligación de 
declarar antes mencionada. 
 
Artículo 13. PAGO E INGRESO DEL IMPUESTO. 
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se 
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento 
General de Recaudación, que son: 
a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 20 del mes natural 
siguiente. 
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 5 del segundo mes 
posterior. 
2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 
periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo de uno de los siguientes 
recargos: 
a) Recargo Ejecutivo del 5% que se aplicará si se satisface la totalidad de la deuda no 
ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio. 
b) Recargo de apremio reducido del 10% que se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la 
deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo 
concedido para el ingreso de la misma con ocasión de la notificación de la providencia de 
apremio. 
c) Recargo de apremio ordinario del 20% que se aplicará si se se aplicará cuando no procedan 
los recargos de las letras a) y b) anteriores. 
El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora devengados desde 
el inicio del periodo ejecutivo. 
 
Artículo 14. GESTIÓN DEL IMPUESTO. 
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo por el 
Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, 
bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; y todo ello conforme a lo 
preceptuado en los artículos 7, 8 y 77 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación. 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a 
lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario; y en las demás disposiciones que resulten de 
aplicación. 
 
Artículo 15. REVISIÓN. 
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1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los términos y 
con arreglo a los procedimientos señalados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en Real Decreto 
Legislativo 1/2004 de 5 de marzo del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al  procedimiento 
aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de estión tributaria dictados por una 
Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto. 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que 
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de 
la presente Ordenanza fiscal.  
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal. 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el    de   de 2013 comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2013, y 
continuará vigente en tanto en no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, lo artículos no modificados continuarán 
vigentes.” 
 

 

SEGUNDO.- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial dentro 
de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.  

TERCERO.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y de no 
existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada la modificación propuesta del 
texto de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto.  

 
 

 5.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
ESPECIAL SOBRE GUARDERÍA RURAL. 

 
En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2013, el informe 

técnico-económico, el texto íntegro de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa especial sobre guardería rural, y el informe de Secretaría, conforme al artículo 54 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y según la propuesta de Dictamen de la Comisión 
Informativa de Hacienda, previa deliberación,  en la que D. Antonio Fernández señala que con 
esta modificación de se consigue que el Ayuntamiento no pierda dinero y también consolidar el 
servicio de guardería rural y el empleo de los guardas rurales y D. Juan José González  dice 
que se trata de una medida  en conjunto con el punto anterior y con la derogación de la tasa de 
arreglo de caminos. 

 
Finalizado el debate, se acuerda por unanimidad: 
 
“PRIMERO. Aprobar la modificación del artículo 5 de  la Ordenanza fiscal reguladora 

de la Tasa especial sobre guardería rural l impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana con la redacción que a continuación se recoge: 
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“Artículo 5. Cuota tributaria. 

La cuantía de esta Ordenanza será de 3,53 euros por hectárea o fracción inferior a la 

misma”. 

 

SEGUNDO .- Que el acuerdo se exponga al público mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial dentro 
de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.  

TERCERO.- Las reclamaciones presentadas serán resueltas por la Corporación y de no 
existir reclamaciones se entenderá definitivamente aprobada la modificación propuesta del 
texto de la Ordenanza reguladora de la tasa.” 

 

 

 5.- BIS . DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
CAMINOS RURALES. 

 

Considerado que están motivadas   las causas  que justifican la supresión de la Tasa 
por la prestación del servicio de adecuación y mantenimiento de caminos rurales y la 
derogación de la Ordenanza fiscal reguladora. 

Vistas las sentencias recaídas sobre la recaudación de una tasa por la prestación de 
ese servicio y los recursos presentados en este Ayuntamiento durante los últimos ejercicios.  

Considerado que se trata de una medida conjunta a los dos puntos anteriores de 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles y  de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa especial sobre guardería rural y el compromiso 
expresado por la Corporación del mantenimiento del servicio, solicitando a las próximas 
corporaciones que lo mantengan, se acuerda por unanimidad:  

PRIMERO.- Suprimir la Tasa por la prestación del servicio de adecuación y 
mantenimiento de caminos rurales  y la derogación de la Ordenanza Fiscal que la regula. 

  SEGUNDO.- Exponer el presente acuerdo al público por plazo mínimo de treinta días a 
contar desde la publicación en el tablón de anuncios o en el Boletín Oficial de la Provincia , 
según cual sea la última publicación. 

  TERCERO.- Entenderlo como definitivamente aprobada en el caso de que en el plazo 
de exposición pública no se presentaran reclamaciones, publicando el texto íntegro del acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con ofrecimiento de recursos de acuerdo con el artículo 19 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, entrando en vigor a partir del 1 de 
enero de 2014. 
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 6.- MOCIONES. 

No se presentan mociones para su debate por el Pleno de la Corporación. 

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 D. Antonio Fernández dice que no hay respuesta a la información que han solicitado y 
se les responde a cuestiones como la factura del albero. El día que el grupo IU se marchó 
del pleno para ese grupo pasó mucho aunque otros se lo tomaran a broma. Por ese motivo 
no van a formular preguntas y abandonan la sesión. 

 En este punto abandonan la sesión D. Antonio Fernández García, Dª Francisca Báez 
Jiménez y D. José Fuentes Guerrero. 

 

Dª Rosa Mª Forte Fernández dirige a la Sra. Alcaldesa las siguientes preguntas: 

 

1.- En la sesión anterior pregunté por los bancos del paseo del Cristo y no se me 
contestó. 

R/ La Sra. Alcaldesa dice que esa información se ha facilitado a Izquierda Unida y que 
puede venir a verla cualquier día, que de memoria recuerda que son unos tres mil y pico. 

2.- En sesión anterior se dijo que se iba a habilitar un lugar para lavar el camión de la 
basura. ¿Se cumple la ordenanza de seguridad y convivencia? 

R/ Está preparada una zona en el Polígono Industrial, ahora se están lavando en la 
calle. 

3.- En la calle Uno de Mayo hay colocada una valla. 

R/ Cuando se termine con el cementerio pasarán a arreglar ese y otros agujeros; por 
ese lugar pasa la tubería de saneamiento, la tierra ha bajado y se ha quedado en hueco el 
aglomerado. 

4.- ¿Todas las carpas que están colocadas son fijas y cuentan con autorización? 
¿Están al corriente de pago? 

R/ Se está pasando el recibo ahora, algunas carpas todavía están solicitando la 
instalación. Si alguien más lo pone se hará un recibo complementario: La del kiosco del 
paseo se solicitó para las fiestas y ahora dicen que la van a solicitar como fija. Se trata de 
una cuota anual. 

5.- En la sesión anterior se dijo que  se iba a hacer una obra para evitar el 
encharcamiento del césped del campo de fútbol. 

R/ Ahora mismo hay otra prioridad y si el tiempo lo permite es la segunda actividad. Un 
trabajador de servicios múltiples se ha destinado a las instalaciones deportivas. 

6.- ¿Quién hace el mantenimiento del Colegio Público y quién se encarga de supervisar 
esa tarea? 

R/ El Colegio preocupa, los baños se atascan muy a menudo. El bedel atiende las 
tareas del colegio y los ratos que quedan al mantenimiento, haciendo reparaciones 
constantes, aunque necesita una rehabilitación. El Ayuntamiento va a realizar el recorrido de  
los tejados. Cambiar las persianas, las ventanas y las puertas corresponde a la Consejería. 
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Se trata de edificios antiguos. Se ha avisado a un fontanero, también se ha hablado con las 
maestras y el equipo directivo para que se tenga la atención a la arena que cogen los niños. 

7.- ¿Dónde está recogido que no se puede grabar el pleno? Es un acto público donde 
se toman decisiones que afectan a los ciudadanos y el día 17 se prohibió su grabación. 

R/ La legislación no dice si se puede grabar o no. 

D. Isidro Suárez Sánchez presenta a la Sra. Alcaldesa las siguientes cuestiones: 

 

8.- En la pregunta 3 de la sesión plenaria anterior se dijo que estaba previsto la 
creación del Comité de Seguridad. ¿Cuándo se va a crear o se ha creado ya? ¿En que 
fechas se han reunido? 

R/ El Concejal está buscando un texto y también está trabajando el jefe de policía. 

9.- ¿Qué tipo de obra entra dentro de la reforma del hogar del pensionista que ha 
pasado un mes y no se ha abierto? 

R/ El hogar del pensionista no estaba autorizado como bar. Se está renovando la 
instalación eléctrica, aseos y ventanas para que esté preparado para su habilitación. Se ha 
sacado a concurso para adjudicar la barra. 

10.- ¿La escuela y la banda de música son municipales o no?. Dijo que se gestionan 
por una asociación, que quiere sacar la plaza de profesor de la escuela, pero que la 
normativa no le deja; ¿Por qué  no lo hizo cuando entró como alcaldesa, cuando entonces 
no estaba esa normativa en vigor? 

R/ Son municipales. Hay un convenio para que ellos las gestionen y el Ayuntamiento le 
da una subvención. 

11.- Se pide subvención para la escuela y la banda o la piden ellos, ¿cómo se gestiona 
la cantidad? 

R/ Sólo hay una subvención de Diputación que pide el Ayuntamiento y la asociación 
solicita otra a Diputación como banda de música. 

12.- Sobre la limpieza del Colegio Público, dice que se ha solicitado la rehabilitación del 
mismo. ¿Lo han hecho este año? ¿Qué respuesta le han dado? Me gustaría tener copia de 
las solicitudes. 

R/ El Secretario dijo que había problemas presupuestarios, que iba a ver lo que podía 
hacer, se han presentado también escritos de los profesores y de las maestras del colegio 
de arriba. Sé por el equipo directivo que han concedido la rampa de acceso y la valla del 
arenero, aunque no ha llegado comunicación al Ayuntamiento. 

13.- ¿A qué corresponden las facturas de Alejandro García Reyes y de Miguel Angel 
Martín, de 7.260 y 2.278 euros, respectivamente? 

R/ Corresponden a las actuaciones de dos orquestas, una de ellas la orquesta Chicago 

14.- Todavía no ha llegado la información de las subvenciones deportivas. ¿Hasta 
cuándo hay que esperar la información? 

R/ Se les mandó un escrito para que vinieran un día a ver la información. 

15.- ¿Para que se aprueba una ordenanza de subvenciones de actividades deportivas 
si después no se ha hecho nada? 

R/ Esa ordenanza no se ha aprobado, no se ha traído al Pleno. 

16.- Pregunta si tiene conocimiento del problema de presión del agua y de cuál es el 
motivo. 
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R/ Es cierto que hay calles con poca presión, se está viendo que se puede hacer en la 
zona de Hernán Cortés . El nuevo depósito no llega a todo el pueblo. Se va a quedar con la 
gerente de Aqualia para estudiar la solución, que puede ser un grupo de presión. 

 17.- ¿Está abierta la oficina de Aqualia que se iba a abrir y con qué horario? 

 R/ La oficina de Aqualia está abierta desde finales de septiembre los lunes por la tarde 
y los viernes por la mañana. En las bases se reflejaba una oficina durante media jornada, 
que después no aparecía en el Pliego de Condiciones publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

 18.- Las palmeras y las adelfas en el Polígono Industrial, ¿tienen alguna enfermedad, 
es que no se han regado o es que las pusieron secas? 

 R/ La Consejería ha pedido la retirada de esas plantas, su estado puede deberse a que 
cuando han curado los de carreteras las han salpicado con herbicida. 

 19.- ¿Quién organizó lo actos del programa de Tele Extremadura el lunes pasado? 
Salieron únicamente tres o cuatro cosas y se podía haber ofrecido mucho más: flamenco, 
teatro, Meléndez Valdés, las cooperativas, etc. 

 R/ Nos hemos encargado entre todos sobre todo María Bacas; inicialmente iba a ser el 
4 de noviembre pero finalmente lo adelantaron. Se preparó con tres días de antelación y el 
programa de televisión daba las características de las personas que tenían que aparecer. 
Todos los grupos citados estaban avisados pero no se pudieron presentar. Juan Francisco 
iba a hablar de Meléndez Valdés, pero como estaban en el paseo del Cristo los del 
programa quisieron que se hablara de ese tema porque estaban delante. 

 R/ Se aviso a mucha gente, entre ellos a los que ha nombrado, pero al programa 
acudieron los que se quisieron presentar. 

 20.- ¿Cuándo y cómo se van a regular las grabaciones de los plenos? En la respuesta 
del PSOE  o del Ayuntamiento a la denuncia del PP, hoy nos han dado la razón. 

 R/ A partir del próximo Pleno la secretaria los grabará y se archivarán, se pueden 
solicitar y se colgarán en la página web. 

 21.- ¿A qué constructor o a  quién ha amenazado o metido miedo el grupo PP diciendo 
que no van a cobrar la obra del albergue? Usted lo hace a los trabajadores porque hablan 
con nosotros. 

 R/ Le he preguntado a Juan Francisco, porque parecía que eran las mismas frases de 
la nota del equipo de gobierno, frase construidas de la misma manera. Los constructores 
han dicho que la oposición les ha dicho eso. Les pido disculpas si no  han sido ustedes.  

No habiendo más asuntos que tratar, a las 22:30 horas, la Sra. Alcaldesa levanta la 
Sesión. Y para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados levanto la presente 
acta que certifico con mi firma. 
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